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A N U N C I O S

O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados el día  
16 de octubre de 1945, de acuerdo con 

las disposiciones oficiales

'Fraiicos ............... .................... -
Libras .............................
1X7ares .......... .........
Lira» ...................... ........
Francos suizos ..............
RcivJi-mark ................... .

Florines .............;i..........
.Fricados ..........* ............................
Peso?, moneda lega] ...
Coronas suecas ............
( ‘oro n n s no ruc-gn s ......
('orones dantas ................
Peso chileno .............

COMPRA V E N T A

12,50
. 44>°° 

10.95

43 «5°  - 
2,60

■ 22.1,35
35d °

í 2; SO 
45«oo 
J ! ,2 2

259*33

44,60
2,66
2,hS

226,90
3<ó6 o

M IN IS T E R IO  DEL EJERCITO

Comisión Mixta para la venta de material 
 a u t o m ó v i l ,  M a t e r ia l   

sin reconstruir
V e n t a  n ú m e r o  1 9 6

J ' s l a  -Comisión jioii" en -ni.il 122 lo- j 
{i-v de m ater ia l  d iv e r jo  autom óvil  apar-  j 
rodo en d  a lm acén de: Juan  B r a v o ,  -nú- j 
meros 42 y q(>, do esta  plaza, y  20 lores | 
de  m ater ia l  de posibf-  reparac ió n  o re- ; 
•construcción v tractores  que se cnvuc-n- ¡ 
irán ap a rc a d o s  n i  el R e g im ie n to  do C a -  -• 
rros da C o m b a ie ,  do Seg ov in .  í

•Las r e la r io n e s  dc-l m ater ia  i ¿-i lado, ron . 
detalle de m a r r a s  y precios, se ha l lan : 
e x p u e s t a s  al público n i  la> D e le g a d o -  : 
’rn-s R e g io n a le s  de t-.sta C o m is ió n  y  en i 
sus  nt idnns de  M ad r id ,  callo  del D oc- \ 
¡or Oorvezo, núm ero  <S, •entresuelo,  don- ’ 
de se fa c i l i ta rán  cop las  efe .d ichas vela- j 
clones* im presos  de in s ta n c ia s  y autor i-  i 
/.aciones, p a ra  v i s i t a r  el m a te r ia l  desde : 
d  d ía  d e  la  fech a  h a s ta  el señalado  p a ra  : 
'la celebración de  la venta .

£ s t a  pondrá lu g a r  el p r ó x im o  din 24 j 
del ac tu a l ,  a. la s  nueve de la  m a ñ a n a ,  í 

•'y se e fe c tu a rá  con  arreg lo  ’a  las- ñor-  \ 
mas p u b l ic a d a s  en el B O L E T I N  O F l -  \ 
(■TAL L>F.L E S T A D O  nú m e ro  337 ,  de í 

. fecha 3* de d ic iem b re  d e  *943* i¡
Dicho m ater ia l  será su b a stado  exclu- • 

sica m ente  en «ven ta  libre», v p a r a  el { 
cual se  ad m it i rá n  o fe r ta s  h a s ta  el d ía  \ 
.23, a la s  do c e  h o ra s ,  en q u e  q u ed ará  ce- j 
m u lo  el p lazo  d e  adm isión . ;

M ad r id ,  i t  de octubre  de 1045.---TT ; 
T e n ie n te  C o ro n e l  S ecre tar io ,  \

i .697— •'O. * V í:

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E

Dirección General de Protección de V uelo  
 —Junta Económica Central

Anuncio

Teniendo  necesidad 'esta Dirección G e 
neral de Protección <Ie Y u d o  de adqu ir ir

d o s  g ru p o s  e le c tró g e n o s  c o m p le to s  c o n   
potencia de 50 K Y A /  a  200 K Y A ,, se ad- i 
mhen ofíTtas t-n pliegos cerrados v lacra- ! 
dos en la Secretaría de in Jun ta Econó- ; 
m ica, calle de O rilla, número o, durante : 
los días 12 al 05 de los corrientes, dundo ; 
«•sum a disposición de los señores inte- ; 
ru a d o s  los pliegos ti-: rom liciones* récúí- ¡ 
cas a’ ‘legales. j

Madnd, 12 de octubre de t p 4 5 — La i Se. , 
eretario de ¿a junta Económica -i

4.<757-0.

LABORATORIO Y PARQUE CEN
TRAL DE FARMACIA M ILITAR

Embajadores, núm. 95
A n u n cio  j

S e  p r e r L a  la adqui.Tclón de diversos j 
medicamentos, cu'vo detalle,  precio lími- i 
te y  condiciones técnico-legales, s e  en- ; 
cuentean expuestas  ' n  el tablón de anun- 1 
d o s  de osle  .Centro a disposición de  quien i 
pueda m lerc -ark x  l lo r e - ,  de nueve a 
trece.

Se admil irán ofertas lia sí a ei día 20 
dol actual inclusive.

MI importe del anuncio  será  satisfecho I 
a prorrateo c m re  los adjudicatarios .  \

- Marh id,' S  de octubre de 1045.—E ;  C o-  i 
ronet Director, L u is  .Benito.

i.(>8S-0 . |

LABORATORIO Y PARQUE CENTRAL 
DE FARMACIA M IL ITA R

Embajadores, núm. 95
A n u n c i o  <

Se  precisa la adquisición’ de siete mi- ; 
cro.H'opios para  equipos d e  anális is  y  to- , 
s ico logía ,  cuyo detalle,  precio l ím ite  .y ' 
condiciones técnico-legales se encuentran ; 
expuestas  en el tablón d e  anuncios de J  
r-.-te Centro  a disposición de quien pueda : 
interesarle , l l o r a s ,  de nuevo a  troce.

S e  adm itirán o fertas  hasta  e{ d ía  22 • 
del actual inclusive. . i

Ei importe del .anuncio  será satisfecho | 
a  prorrateo entre  lo*, ad judicatarios .  ¡ 

M adrid ,  jo  de octubre de  1945* —  E l  ] 
Coronel Director, '  L u is  Benito .  !

1.687.O . j

DELEGACION DE HACIENDA DE !
BALEARES j

A v is o  j

Se  pone en , general ' conocimiento que j 
don José* Stengcd Ishtriz .ha cesado en í 
d  desem peño del cargo ' ele H abilitado j 
de (.'lases P asiv as en la D elegación de 
H acien da; de B ale a re s , en la que lo ve
nia -ejerciondo. ■

Lo qpe se publica en atención a  lo es- ¡ 
tableado en el apartado c) del artículo 66  | 
del D ecreto de 7 de noviembre de 1944» i 
debiendo fo rm u la r  el que se considere ¡ 
perjudicado la oportuna reclam ación en i 
el plazo d e ‘ tres m eses a  con tar desde la j 
publicación del presente 1a nuncio.

i-442-P -  ¡

DELEGACION DE IN D U STR IA  D E 
SEVILLA  

Nueva industria 
Peticionario : D on Jo s é  Dom ínguez  j

B arr io .  * . 1 ¡
O b je t o : Extracc ión  de ace ite  d e  olíya | 

en a lm azara  insta lada  en G erena .

Producción : L a  correspondiente al tratamiento 
< Ic 2 -35o s k i log ram os  de « v d -  

tunas en ocho horas.
E s t a  industria em p leará  solamente m a 

q u in ar ia  v  m aterins  p r im a - a d q u i r id a s  f-n 
ci .mercado n a c io n a l . ’

S e  hace pública esta  petición p a ra  que  
los industr iales que se consideren • a f e r 
rados por la m ism a puedan presen lar  :os ' 
escritos que a l i m ó n  convenientes, por 
duplicado v debidamente re integrado- ,  
dentro del plazo de du-z d ías ,  en las  o f i 
c inas  de esta D elegación de I n d u s i r a .

Sevilla, S de octubre de '10-15.— El I n~
• genicro  Je fe ,  L .  Sequcirn-,

4 .0 5 0 - 0

D IPU TA C IO N  PRO VINC IA L DE 
VIZCAYA

S u b a s t a

Se  -uran a subasta  las obras  de con*- 
■irucción del cam ino vecinal de O ro z co 'a  
1 a parroq u i a de ¿San J u a n  (O rozco), • pon 
ci tipo de 103.959,53 pesetas y  con su je 
ción a  las  condiciones aprobadas  por esta  
Corporación el 27 de  septiembre do 194.4

L o s  anteceden l o s  re lac ionados con e s ta  
licitación se haljan de rnanilic'Slo, d u ra n 
te las horas de oficina, en üi Sección de  
I'omcn-to, debiendo .sor presentadas  das 
propuestas en <4 plazo de  veinte d ías ,  
contados a part ir  de! s iguiente en q u e  
aparezca esto anuncio  en <d B O L E T Í N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  v term inará  
a las trece horas del día 041 q u e  so cuiji - '  
p:a «el indicado plazo.

L a  apertura  de p liegos .tendrá lu g a r  a  
las doce horas  del día siguiente, con las 
form alidades reg lam entarias .

•Bilbao, 27 de septiembre de  1945.— El 
Presidente, Jo s é  Lfi is  dé C o y  naga.

M odelo  de proposic ión

• Don  vecino de  , con ce**
dítla personal de la  d a s e  . . . ,  ta r i fa  . . . ,
expedida en .............  a  . ..  de  .....   d e ............
enterado del anuncio  publicado en o! B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  o  de  
la  Prov inc ia ,  y  d e  las condiciones esta-  
b lec idas 'cn  el pliego de condiciones, pre
supuesto y  d em ás  antecedentes, con a r re 
glo  a  los cuales  se sacan a  subasta la s  
obras de construcción del cam ino  veci-  
mal de Ó rozco  a. la  parroqu ia  de; S a n  
J u a n  (Orozco), se  com promete a  tom ar 
a su  c a rg o  dichas obras, con estr icta  su 
jeción a  los docum entos expresad o? ,  . p o r 1
la cantidad*'de .................. (!a cantidad, en-
letra) pesetas.

(Fech a  5  firpna del proponente.)
4.04S-O

D IPUTA CIO N  PR O VIN C IA L DE 
VIZCAYA

S u b a s ta

Su b a s ta  de las obras de re fo rm a  y  am-> 
pliación del Pabellón d e  Serv ic io  del S a 
natorio Psiquiátr ico  de Z a ld ívar ,  por ei 
tipo de  376.378 pesetas  y  con ar re g lo  ni 
presupuesto y  condiciones aprobad o  por 
es ta  Corporación- el. 27 de septiembre 
de 1945. , 4 .

L o s  antecedentes re lac ionados con esta 
licitación se hallan de ^manifiesto en h-i 
Sección de Fum ento , debiendo ser-pre*
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sentadas las propuestas en el plazo de 
veinte días, contados a partir ele la pu
blicación de este anuncio en el BO LE
TIN O FICIAL D EL ESTADO.

La apertura de pliegos tendrá lugar, a 
las doce horas del día siguiente, con las 
formalidades reglamentarias.

Bilbao, 27 de «septiembre de 1945.—El 
Presidente, José Luis de Goyoaga. .

4.049-O

RED NACIONAL DE LOS FERRO
CARRILES ESPAÑOLES

Servicio de Combustibles
La Red Nacional de los Ferrocarriles 

Españoles saca a concurso el suministro 
de leña gruesa y ramaje (necesaria para 
el encendido de sus locomotoras, duran-, 
te el primer semestre del próximo año.

Los pliegos de condiciones pueden so
licitarse personalmente o por escrito del 
señor Jefe del Servicio de Combustibles, 
Mayor, número 6, 3.0, los días labora
bles, de ocho treinta a catorce treinta 
y de dieciséis treinta a dieciocho treinta.

Las ofertas para concurrir a este con
curso se recibirán eri la oficina citada 
hasta el día 15 de noviembre de 1945, 
a las once horas, en que se celebrará la 
apertura de pliegos.

(Madrid, 13 de octubre de 1945.—El Je 
fe del Servicio de Combustibles, Carlos 
Armé.

4.038-0 *

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

LIBRE DISPOSICION DE 
 BIENES

fonforme al ^articulo 57 de la Ley de 
9 de lebrero de 1939 (BOLETIN OFI- 

 CUAL DEL ESTADO húmero 14), se hace 
sáber que por las resoluciones que se 
expresan, dictadas en expedientes de 
responsabilidad política seguidos contra 
los inculpados que se mencionan en las 
siguientes relaciones, éstos o sus here
deros. en su caso, han recobrado la libre 
disposición de sus bienes, quedando, sin 
más requisitos levantados cuantos iem- 
bargos y medidas precautorias se hubie
ren llevado a efecto en los mismos:

JUZGADOS DE IN STR U CCIO N

Infiesto

Don Emilio Villa Pastur, Juez de Ins
trucción del partido.

Hago saber: Que han sido sobreseí
dos los expedientes, que se expresan, 
seguidos contra I09 inculpados que se 
jnencionan:

5.024, Manuel del Valle IFoyaca; de 
'Vallobal.

5.063, Josefa IFarpón Fernández, de 
Sorribas.

5.064, Alfredo Fernández Llano, de 
Robledo.

5.072, Alejandro Collado Escobio, de 
La  Pinera.

5.073, Félix Cueto* Fuen/te, de Ceceda.

5.074, F e r m í n  C u e s t a  L la n o ,  d e  
Anayo.

5 .077 , Benajmíni Crespo Alvarez, de 
Irfiesto.

5.079, Rafael B ’anco Cruz, de Pi
lona.

5.0S0, FmUán Vallejo Ribera.' ^ée 
IFresnectel

5.368, Francisco Llano Benito, de 
La Pandiella..

Ramón Martínez Sánchez, de Otoro.
A urelio Camblor Montes, de Lozana. 
Julio García Meana, de B¡edes. 
Gregorio Collar Díaz, de San Ro

mán.
Manuel Díaz San Miguel, de Sítñ ti ti

ñes.
Ramón Echevarría Bermúdez, de Es-  

teli.
Marcelino Rodríguez Solares, de In- 

fiesto.
José Sánchez Estrada, de San Ro

mán. ..
José Miranda Miranda, de" ídem, 
fosé N are do González, de ídein. 
ln-fiesto, lo de agosto de 1944*—^1 

Juez, Emilio Villa.—El Secretario ju
dicial, Higinio L. Campo.

29.434.

Llanes

Don Ricardo García Herrera, Juez de 
Instrucción accidental del partido.
Hago saber: Que se ha decretado el

sobreseimiento de los expedientes que 
se expresan, seguidos contra los incul-, 
pados que se mencionan:

2.754, Miguel Domínguez Balmori, de 
Bustio. 

2.725, Ricardo Vargas, de Santa Eu
lalia. :

2.729, Eugenio Cebrián Rodríguez, de 
Llanes.

2.406, Jesús Ventura González, de id. 
2.748  ̂ Francisco Díaz Trespalacios, de 

ídem.
2.731, Manuel Vega/Martel, de Posada. 
3.040, Rogelia Cosío Mier, de Valle 

Alto Pegamellera.
3.045, feamón .Bustillo Bustillo, de Pa

rres.
3.049, José Lergo Lergo, de Panes.  
3.107, Francisco Campas, de Bel- 

monte.
2.739, Gumersindo Amor Pontigo, de 

Piñeres.
2.737, Vicente Sánchez Alonso, de 

Rales. 
2.726, José Díaz Galán, de Ardisana. 
2.751, Francisco Rugarcía Rogina, de

Parres. 
3.043, Balbino Rodríguez López, de 

Valle Alto Peñamellera.
1.665, Donato Alvarez, de Posada. 
3 . 1 4 3 , José Sáez Mufiiz,’ de Llanes.
3 .13 1, Joaquín Vallina Suárez, de Pa

nes.
3.129, Antonio Fernández Cubas, de 

Peñamellera Alta.
3.123, José María Sánchez Búlnes, de * 

Panes. 
3 .117 , Ana Sierra Alonso, de Arenas de 

Cabralesi.
3 .117 , Gregorio Menor, de Parres.
3. no, Vicente Rodríguez QpiñOnes, de 

Peñamellera Alta.
3°3°? José Díaz Pontigo, de Piñeres. 
3.087, Vicente Díaz Gonzalo, de Are

nas de Cabralesi 
3.086, María Gómez Calleja, da'Carrío 

de Gtanda. ,

3.076, José Cano Caldevilla, de Peña- 
mellera Alta 

3.060, José Cuesta Diez, de Panes.
3.015, Esteban Garda Redondo y otro, 

de Quintana y Piedra.
3.016,-José Antonio Martínez, de Are- 

nas^Cabrales.
3.015, Fidel Estrada González, de 

Piedra.
 3.016, José María Vicente Alonso Caso, 

de Cabrales.
 3.009, Ramón Lledías Teresa, de Ar

disana.
3.009, Pedro González Amieva, .de ídem.
3.009,*Pedro Tarano Vega, de ídem.
3.009, Francisco Díaz Díaz, de ídem.
3.009, Jacinto Alvarez Dago, de ídem.
3.011, Anselmo Verdeja Díaz, de Mier.
3.011, Francisco García Borbolla, de 

Santa Eulalia.
3.011, ¿Manuel Montes Fresnos, de Mier.
3.011, Benito Llano Celorio, de Po

sada.
3.010, Virgilio Peláez Cueto, de Hon- 

toria.
3.010, Enrique Estrada Ibáñez, de Nar- 

¡ganes.
3.010, David Pesquera González, de 

Nueva.
3.010, Jesús Cangas Rodríguez, de' id.
3.010, Jesús Rodríguez Rósete, de id.
3.010, Dionisio García Sadinas, de Pa

nes.
3.010, José Portilla Briz, de Llonín.
3.007, Gabriel Pando Isoba, de Lia-» 

nes.
3.007, Ramón Riano Fernández, de id. 
3.179, Manuel Otero Cancedo, de id.
3.02S, Herminio García Sánchez, de

Pen dueles. 1
3.028, Pedro González Ruenes, de fd.
3.028, Alejandro de la Borbolla Vai- 

lles, de id.
3.014, Segundo Cano Martín, de Po

sada. J,
3.014, Julián López Ribero, de ídem.
3.014, Adolfo Solar García, de ídem- 
3.200, Manuel Cueto Ardisana, de

Nueva.
3.161, Norberto Moradiellos Fernández, 

de Llanes.
3.161, Julián Platas. Ortero, de ídem. 
3.160, . Fernando José Díaz, de Arenas

de Cabrales. .4-
1.306, José Ramón Peláez, de Nueva.
1.306, Casto Balmori Balmori, de Quin

tana.
1.306, José García Bena, Me Cabrales.
3.159, Manuel Pérez Gómez, de Panes.
3.159, Fermín Eguía Huerdo, ele Be- 

rodia. .
3.159, Angel Sánchez Enterría, de Are

nas.
2.735, Joaquín Fernández Villa, de 

Nueva.
3.197, José Díaz García, de Posada.

 3.158, José Muñoz Hano, de Pancar.
3.158, Fernando Cué y Cué, de Ce- 

lorio.
3.158, Srlverio Noriega Rubín, dtf Tres- 

cares.
4.198, Cesáreo González Peláez, de El 

Escobal. 
3.198, Manuel Pereda Bustamanté, de 

Cabrales.
3.198, Manuel Priéto Alonso, de ídem. 
3-l57> José Manuel García Martínez,

de Tresgrandas. 
3.157, Ricardo Anuerbe Fernández, de 

Llanes* •
3.157, Dolores González Alonso, de Ca

rreña.
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3 .1 5 7 ,  Felipe R o d r ig u e  Brazuelo, de 
Carreña. x 

3 .5 5 7 , R ita  Rodríguez Sim ón, de ídem.
3 * *5 7 * Podro Sam pedro G arcía, de V 5- 

baño.,
3.7.57, César Alvarez G arcía, de L a  Bor

bolla.
3.799, Em ilio Rozada Posa-da, de Po

sada,
3-7 5Ó, Ju an  Balm ono B almorí o, de V i-  

baño.
3 .15 6 , Enrique González Barros, de | 

Llanos. 1
3 **56? Ju sto  Sánchez Pis, de Colono.

• 3.756 , Leandro Blanco Sevilla, d ?  L le 
nes.

3 .19 6 , Jo sé  Antonio D íaz Collado, de 
Cardoso.

3.19 5, N at bridad D íaz Alonso, de Lia*  
fies.

3.207,. Agaplro González C aso , de Are
nas,

3 . í 66, M arcelino López Fernández, de 
Llanes. ’ - ^

3 .16 6 , Arm ando S o rd o ' Ardsnes, de id.
' 3 .16 6 , José Q uintana Vietoreró, de ’ íd.

3 .16 6 , M anuel Arguelles Alvarez, de 
Colombres.

3 .20 5, Benigno Sánchez López, de P a
nes.

3 .2 17 ,  Antonio Sanm íguel Portilla, de 
Vídiago. > "

3 .1 7 7 ,  Am paro Gutiérrez Villa; de Pi
neros de Pri‘a,

Llanas. nS de marzo de 1944-— E l Juez, 
Rlbardo García.-—E l Secretario (ilegible). 

23.776 .

Don ‘ Ricardo G arcía H erreya. Ju ez de 
Instrucción áél partido.

H a g o  s a b e r : Q ue se ha decretado el 
sobreseimiento de ios expedientes1 que se 
expresan, seguidos, contra los inculpados 
que se mencionan f  

3.189, T o m ás Cam pollo G a rd a , de C a 
brales.

3.047, Santos M,anuel Borbolla, de San* 
ija Eulalia.

3.042, Ju an  Moradiellos Fernández, de 
Cabrales. (

3.045, Angel Rodríguez Rósete, de V i-  
llanueva de Pría! ‘

3 .15 4 , Artiiandino González Sánchez,- de 
Arenás de Cabrales.

3 .15 4 , Ju an  Llano Trespalacios, de 
Mi en „

3 .15 4 , Sabina Tejón D íaz, de Llanes.
3 . 1 5 1 ,  Angel Díaz G arcía, de ídem. . 
3 .7 5 1 , Carm en R ío T oral, de Panes.
3 .1 5 1 ,  Abelardo Em ilio Hernández, de 

Torre de Panes.
3 .1 5 1 ,  Agueda Dom ingo Fresno, de 

Panes.
3 .1 5 1 ,  Carm en Merodio H oyos, de id.
3.150 , Rem igio Góm ez Merodio, de Pe- 

fiamfell-e-ra B aja.
3 .15 0 , Francisco Concha Santoveña, de 

Llanes. '
3 .0 54 , Jbsé Borbón G arcía, de ídem.
2.975, Ignacio V ald és.Su árez, de ídem.
2.975, Eduardo Rodríguez Mier, de R a 

les. , . ' '
2.975, Rodrigo . Castaño Castaño, de  

Poo de Cabrales.
/  2.975, R aúl Castaño, de ídem.

2.975, J°a q u ín  Noriega Mier, de P a 
nes.

2 -9 7 5 » Manuel M ier Fernández, de Pe- 
ñameliera Baja*

2.976, Aurelio Fernández Becerril, de 
Llanes.

2.976, Jo sé  T rasp alad o s L lesa, de id.

2.976, Ram ón Díaz R ío, de Llanes.
2.979, • Aniceto Morán Pontigo, de id.
2.979, Guillermo H aces Ram os, de Po~ 

rrúa.
2.979, Aurora M uñiz Crespo, de Llanes.
2.979, Leoncio 'Sánchez Sánchez, de id.
-•979? J ° s é  Fernández E guia, de ídem.
2.980, Venancio González Corral, de 

Vidiago.
2.980, Angel Fernández Sierra, de F la 

nes.
2.980, Francisco Gutiérrez Turanzas, 

de Ardisana.
2.985, Juan  Lozano Carvajales, de A re

nas de Cabrales. ^
2.985, Manuel Fernández Niembro, de 

Sicjo  de Cabrales.
2.985, Antonio Bemdi. Sánchez, de O r- 

tiguero.
2.985, Laureano G a lá l  Pérez, de C al- 

dueño.
3.003, Serafín G ándara López, de Bue- 

lles.  ̂ i ■ .
3.003, M anuel Arduendo Gutiérrez, dé 

Ardisana..
3.003, Fernando González Alonso, de 

Carreña.
3.003, Balbino Rodríguez López, de 

Mier.
, 3 . 1 5 2 ,  Laurentino Viejo Caso, de Asie- 

jo de Cabrales.
3 .15 2 . Manuel . Pérez Castro, de Po

sada.
. <2*998, Ruperto Escanden Arango, de 
Buelles. '

2.995, Ram ón M artínez Ruilola, de P a
rtes. 1

2.997, Pedro José Pérez Pandiella, da* 
M argolles.

2.997, Antonio Rodríguez Corrales,-de- 
N ueva.

2.996, Fernando Rubín Gómez, de 
Siejo.

2.996, Rosario Ana Abín, de Llanes.
2.996, Belardina Rodríguez Rósete, de 

ídem.
3-.996, E lisa  Dfoz Pérez, de N ueva.
2.996,. Santos C arrera Alonso de N a

ves.
2.996, Pedro Prieto Concha, de Ardi

sana.
2.995, M áxim o Bueres Frade, de G a

ra-ña.
2.995, Agustín del Cam po Prieto, do 

Pría. , '
2.993, Andrés Moradiellos Fernández, 

de Cabrales. ^
2.993, M axim ino T o rg a  G arcía, do Po

sada.
2.992, Ram ón Rom ano Fernández, de, 

Llanes.
2.992, Fidel Gutiérrez Babio* de ídem.
2.992, Segism undo Fernández Abad, 

de ídem.
2.992, José Ram ón Gutiérrez del C a m 

po, de ídem.
2.991, Félix D íaz González, de ídem. 

* 2 .9 9 1, Juan  Noriega Junco, de Pancar.
2.990, Francisco Am ieva Obeso, de B al- 

morí.
2.990, Jo sé  Ardines, Obeso, de ¡Quintana
2.990, Ram ón Allende Cueto, de Mere.
2.990, Ju an  Sánchez Díaz, de M ída

te la .
2.989, Jesús D íaz Díaz, de Llanes.
2.989, Sergio Suárez Pena, de ídem.
2.988, Santos Otero Osorio, de Rales.
2.988, Luis Sánchez Fernández, de íd.
2.984, Francisco Goniález de Pedro, 

de M alina. ’
2.984, Enrique Casiella Bórdales, de 

Nueva.

2.984, Santos Niembro Cueto, de Puer
ta s 'd e  Cabrales.

2.984, Antonio Sam itier Balel-e, de íd. 
2.9S4, Fernando Cam pillo Fcm bona, da

Poo de Cabrales,
2.986, Restituto Bueres Pontigo, de R a -  

íes,
2.986, Bernia Coloría Gelorio, de Po

sada.
2.986, Pal m ira Pérez V ega, de Llanes*
3.048, José Borbolla Infante, de ídem, 
5*.°5o, Jenaro Canelo Borbolla, de íd. 
3.0 31. M ariano Cruz Calleja, de N a va

del R e y .
3.052, Alejandro'Cuevas- Díaz, de Pi- 

ñeros de Pría.
3.053, Ram ón Rozas Llera, de Llanes. » 

- 3 .0 1 $ ,  Ram ón González L a d o , de C a 
brales. .

3 .0 18 , Manuel Laria  Borbolla, de ídem,
3.0 18 , Julián • 'Santam aría Gayón, de 

Arenas. 1
3.0 21, R a fa e l Alvarez de la Borbolla, 

de Líanos.
5 .0 21, Laureano Torres Noriega, .de Í<L 

' 2.999, M ilagros Alonso Cueto, de ídem,
2.999, Alejandro Cu evas Freijo, de 

Nueva.
2.999, Am adeo Basilio Fernández, 

Canclás.
2.999, Arsenia Villa Vela, de Llanes,
3 .170 , Patyicio Borbolla Infante, de íd,
3 .170 , Lu is Fano Calero, de Pendueles.
2.981, Francisco Rodríguez-M ontes, de 

Posada.
2.981, José Arguelles Posada, de ídem.
3.022, Manuel Obeso López, de Co* 

íombres. * , .
3.022, Diego. López Muñiz, de Bustíov 
3.208, Constantino González Berbés,

de Colombres.
3 .210 , M a n u e l Riaño. Fernández, do 

ídem.
3 .2 11 , Encarnación Sam pedro Collado, 

de ídem, ?
5 .122 , Bernaldo Ernesto Vázquez, de 

Madrid.
3 .18 4 , Antonio F élix  Gascón, de Colom - 

bres: *
3.004, Enrique Sam pedro Vidal, de íd.
3.004, Gabino Erice Pérez, de ídem. 
Llanes, 11  de abril de 1944.— El Jue¿^

Ricardo G arcía .— E l Secretario (ilegible);, 
2 5.5 1S .

Don Eduardo Sánchez Cueto, Juez da1 
Instrucción ' del partido/

H ago  s a b e r: Que se ha decretado el 
sobreseimiento dé los expedientes que s£ 
expresan, seguidos contra los inculpados 
que se mencionan :

3 .10 2 , R a m ó n . M artines González, de 
Panes. •' ¡

3.26 5, Ram ón Ruiz Alvarez, d e 'L la n e s.
73.165, Santos Aladro Santoveña, de V b  

baño.
3 .16 5 , Lorenzo Rodríguez R uisánche^,- 

de Ortiguero.
5 .16 5 , José Vallado G  o n $  á i e ¿ 9 de 

Niembro;
3 .17 5 , José M aría Cabrales Buergo, de 

Llanes.
,3 .175 , Arturo Cabrales Buergo, de íd. 
3.180 , Benito Pérez Tejeiro, de Rales*
3.006, José Dosal Sierra, de Posada.
3.006, Ram ón Valladolid Balm ori, de 

Niembro.-
3.006, Juan Borbolla de la Fuente, de  

Posada.
3 .1  S i, Am elia Noriega Martínez, de V L  

diago* ‘
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3*104, Eloy Muñoz G arcía, de Llanesr
3.182, Isabel CoHina Bueno, de Pa

nes.
3.108, Manuela Bueno Obeso, de C a

rrales*
3.183, Félix Otero Palacios, de Llanes.
5.109, José Patiño Santillán, de ídem.
3.187, Amaro G arcía Fernández, de id.
3 .111, Concepción Pidal Noriega, de 

Pendueles.
3.112, Victoriano Posada Sebastián, de 

Tresgrandas.
3.114, Ernesto M ier' Sninz, de Llanes.
3.119, F elisa  Alvarez G arcía, de Vi* 

diago*
3.116, Bernardino Santam aría Barrios, 

de, L lanes.
3.120, R osa Sánchez Mier, ¿ e  Ruenes.
4.121, M anuel Lorenzo Am ieva, de Lia- 

nes.
3.124, Ram ón Urdíales Martínez, de 

Poo-Llanes.
3.125, Juan Benito Borbolla T am és, de 

L a  Borbolla. '
3.160, Manuel Fernández Kuiz, de Po

sada.
3.132, Francisco Poo Fernández, de id.
3.133, Angel V ega Pardo, de Posada.
3-I34» Ignacio Valdés Alvarez, de Lia*

«íes.
3.135, Rogelio V illar Manjón, de Po- 

rrúa.
3.136, Antonio V illar . Manjón, de ídem.
3.137, IVÍahuel del R ío Alonso, de 

Nueva. ^
3.118, Antonio D iego Am ieva, de L la 

nes.
3.139, R afael Rodríguez Llera, de 

Buelna.
3.140, Ram ón González Suárez, de L la

mes.,
' 3.144, Angel R u jas Santam aría, de jd.

3.146, Rodrigo Manzano Mártínez, de 
Cué.

3.146, Manuel Corral Trespálacios, de 
Cárabes.

3.146, Manuel R iego López, de C a b a 
les.

3.145, Gregorio Ranz de 1  ̂ Fuente, de 
L lanes.

3.147, Francisco Péréz Díaz, de Poo 
de Cabrales.

3.147, Belarmino V iñ a Menéndez, de 
D eva.

' .. 3.147, Em ilio \iel Hoyo Sánchez, de 
Llanes. .

3*147, ísám el E snal de laHTorre, de 
Cabrales. \ ' '

3.213, Francisco Sáez Celorio, de V i- 
dia¿b.

3.148, Fernando Niembro Niembro, de 
Pandiello,

3,148/ José C an gas G arcía, de Nueva.
3.148, José Pérez Blanco, de Poo de 

Cabrales.
3.148, M anuel Cotera G arcía, de ’ ídem.
3.168, Fernando T olosa G arcía, de Ca- 

brétles.
3.168, Manuel Sánchez Cosío, de Fla

nes.
3.167, Indalecio Díaz/Sardines, de L la

nes.
3.209, Fernando Pérez E guía, de Poo 

de Cabrales. ?
w 3.149, José Cam po López, de Llanes.

3.149, José Calero M iguel, de ídem.
3.210, Segundo González González, de 

Posada.
3.169, .Eloy Iglesias G avko , d e  Santa 

Eulalia.
3.160, Gabino V icente Gómez Menén- 

dez, de Panes.

3.169, Angel Sordo Ardines. de Quin
tana.

3.212, Pascual Lebeña, de C a b a ñ a T a - 
nes.

3.171, Joaquín Arguelles V illa, de Pa
nes.

3.171, C lenentin a Campollo Geijo, de 
Llanes.

3.215, Juan Menéndez Vallina, de id.
3.172, José Lauda Sánchez, de Aran-

gas*
3.172, Em ilio Alonso Pérez, de Sir-

viella.
3.174, Ramón Sánchez Bada, de P u n 

tes. . ,

3.174, Ramón Jardón Corral, de Mier.
3.174, Manuel Prieto Esnai, de C a 

rreña.
3.174, Pascual Ovies González, de 

Niembro.
3.174, José Huerta Somohano, de C a 

rreña. ' ’ *
3.173, Vicente Moradiellos Caso, de C a 

brales. '
3.176, Cesáreo Toires Nieto, de Co-

lombres. /  ^
3.176, Fernando Villánueva T aran tas, 

de Llanes.
3.176, Saturnino Suárez Sánchez, de 

Mestas Ardisana.
.3.176, Basilio Lobeto Borbolla, de Are- 

ñas de Cabrales.
3*176, Laureano Cam pollo Riega, de 

Carreña. *
3.176, Soledad Simón Rivero, de C a

rreña.
3.176, Benedicto G arcía González^ de 

Buelna. .
Llanes, 2 de septiembre de 1944.— El 

Juez de Instrucción, Eíluardo Sánohez.—  
,E 1 Secretario Jild^ible).

30.067.

Llerena

Don Pedro (Escribano Serrano, Juez de 
Instrucción del partido. -

H ago sa b e r: Q u e  han sido sobreseí
dos los expedientes que se exp resan /tra
mitados contra los inculpados que se 
mencionan :

%

D e 1938:
22, Antonio Gálvez Tabales, He Fuen

te del Arco.*

D e 1943: *.
364, Manuel Manchón Martín-, de

A zuaga.
380, Juan Maldonado G ato, de T ra- 

sierra.
397, Fernando Losa Fornelio, de Fuen

te dél Arco.
447, Clem ente Benítez Alcalá, de Re- 

tamail. -
461, IFrancisco C arbajal Blanco, de V a

lencia d e  las Torres.
508, (JacintA Sánchez G allego, de

Azuaga.
510, Antonio. Corbo Medina, de Valen

cia  de las Torres.
511, M iguel Muñoz iMurillo, tie A zuaga. 
518, Isidro Torrejón Peña, de L lera. 
51$, R afael ; Fernández O rtiz, ide

A zuaga.

D e 1944:
2, M anuel Guerrero Montero, de Ahi- 

llones.
14, Antonio José R u iz del Castillo, de 

Llerena. 4 •
22, Juap P u rá n  M a te r o , de Ah ilío

nes.

60, Miguel Biedma Castaño, de I-Ae
ren a.

62, Agustín lo te e  i Raudo, de Idem.
70, Eugenio Tabales Aguilera, de id.
80, Francisco Guerrero Tena, .de Ca- 

.-as de Reina.
114, Carlos Prieto IMorunc, de Azuaga.
121, Juan Pedro Trenado Cabanillas, 

de Campillo (ie Llerena..
124, Francisco ' Yáñcz Vera, d e , 

nial.
131, Manuel López Murillo, de ídem.
l34?  Antonio Gordo Grueso, de Mal

cocinado. »•; '
158, Jo?é Luis García Martínez, de 

ídem.
160, Nicolás Dopido Dopido, de 

Azuaga. , ,
161, Juan Gabriel Vaquera Barragán, 

de (ídem.
171, Faustino ̂ Franco Roso, de Cam

pillo de Llerena.
172, Manuel Ortiz Fernández, de ídem.
175, Pedro Sánchéz Tejeiro, de Llera.
176, Diego Cerrato Romero, de Reta

mal. *
*77» (José Antonio Durán Vizuete, de 

Malcocinado.
23Ó, José Pineda R ángel, (de Ahillones.
Llerena, 19 de febrero de 1945.— El 

Secretario, Félix Jabato.— El Juez, Es
cribano.

M a d ridejos

Don Alfonso Algara y SÍiz, f 11 e-z de
Instrucción dél partido.

Hago saber: Que han sido sobreseí
dos los expedientes _ que se expresan, 
seguidos contra los inculpados que se 
mencionan:

9, Raimundo .Gálvez Rodríguez, de 
Consuegré. s

11, Bernardino Sánchez Novillo, de 
ídem.

12, Feliciano Ortega Delgado,, dé
Madridejosv

13, Eduardo Fernández Rosel, de
ídem. ' ' '

14̂  Juan Campos Serrano, de Con
suegra. * 1

18, Tomás Rodríguez Rubio, de Con
suegra.

19, Domingo Rodríguez Navarro, de 
ídem.

20, Claudio Palomino Escribano, de 
ídem.

25, Deogracias Avllón Biezma, de
ídem.

26, Crispida del Alamo Gutiérrez, 
de ídem.

27, Arcadio -BorreH i Corps, de ídem.
28̂  Eustaquio Manuel Rico Rico, de

Urda. •
V29, Antonio García Barrajón, de Con

suegra.
Madridejc9, 21 de agosto de 2944.— 

E\ Juez, Alfonso Algara' g\ Saiz.— El 
Secretario (ilegible). \

29.699 y  718. \
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Don Alfonso Algara y Sáíz, Juez de 
Instrucción del partido.

Hago sab er: Que han sido sobreseí
dos los expedientes, que se expresan, 
seguidos contra los inculpados que >e 
mencionan:

De 1939:
40,' JFeliipe García Sanguiso, d¿ Con

suegra.
43, Felipe Martín Zamorano, de jVla- 

dridejos.
45, Juan José Rubio Campillo, de 

Consuegra. 
5 1, Jacinto Tariuelo Morales, de Ma* 

'ir i dejos; y  
Teófilo Román FeruJero, de Urda.

* 
De 1940:

30, Constantino Avila Martín, de Vi-
llafranca de los 'Caballeros.

104; Anacleto . Fernández Rey; de
Consuegra.

107, Em ilio Merino Navas, de ídem, 
n i ,  Mamerto Díaz Tendero, de ídem. 
152, Pío Gálvez B argas, de Consuegra.
21.8, (Francisca Avila Valladares, de

Madridejos.
231, Inocente - Rosei Villamayor, de

Madridejos. 
2$8, Antonio Hernández N i e t o, de' 

Consuegra.
306, iFranoisco Sonseca Mqnedero, de 

Madridejos.
354, Francisco Peflrazas Cam uñas, de 

ídem.
402, Trinidad Rosoli Díaz, de ídem. 

D e 19 4 1:
39, Pedro Aviles Velasen, dé Villa- 

franca de los- Caballeros.
4 1, Teodosia Punzón . Qalán, de Con- 

* suegra. .'
49, Pedro Menchero, d e vÜrda,
65, Quintín Beldas Cebriano, de Vi- 

llafranca de jos Caballeros.
77, Felipe Sánchez (Fernández, de 

Urda.
191, Eugenio Lozano López, de Con

suegra. - •  •
206, Marcelino Carro Guijarro, de Ma

dridejos.
225, Ascensión Gil Rey, de Consuegra. 
373, Felipe García Seguín, de ídem.
416, Vicente. Ovelar Anta, , de Madri

dejos.
417, Angel C atalá Morcillo, de Con

suegra. 1 
419, Dionisio Contador Casas, de id. 
422; M aría Cruz Guerrero Castañeda,, 

de Urda. 
970, Domingo Chacón Peña, de Villa- 

franca. , ,
1.054, Francisco Agudo Panadero, de 

Consuegra.
1.058, Mamerto Dí&z Moreno, de id. 
1.063, Cornelia Rodríguez Navarro, de 

ídem.
1.065, Emil¡<¡) Ruedas Nieto, de ídem.

 ̂ 1.070, Iheso D íaz Tendero, de ,ídemu 
1.0 7 1 , Ignacio  D íaz Tendero, de id. 
Co73> Clareé G alán  R e y , de ídem. 
1.074, Bén igno Jim énez G allego , djfe 

ídetp. . '
1 .0 8 1, E lia s  C asan o va , á é  ídem.

• 1.088, G onzalo San tacru z, de ídem. 
1.243, M artín T e jero , de U rda. , 
1.279 , B a u tista  Redondo R edondo,"de 

C am uñas.

V

De 1942:
82, Urbano Jiménez Aylló¡n, de (.-oil- 

snegra.
88, Leandra García Roca López, de* 

ídem. f
104, Juan ¡Francisco Núñefe Solana, 

de Urda.
Madridejos, 12 de julio de 1945.—’Bl 

Juez, Alfonso Algara. — El Secretario 
(ilegible).

71S. 4.723. 3.433, 5,846. 5.847.

La A lm unia de D oña G odina

Don Vicente Gil Sierra, Juez de Ins
trucción del partido.

Hago saber: Que se ha'dictado- sen
tencia absolutoria en los expedientes 
que se expresan, seguidos contra los 
encartados que se m encionan:

5.052, Nicolás 'Castro Lorente, d o 
Pin seque.

5.053, Raimundo Colmaos Bosque, de 
ídem.

¡La Almunia de Doña Godina, 24 de 
abril de 1945,—El juez, Vicente Gil.—- 
El Secretario, Luis Alvarez.

3 .8 8 1 .,

 Jaca

Don iLuis . Coscullueia» -Arca-razo, Juez 
de Instrucción del partido.

Hago sab er: que han sido sobreseí
dos los expedientes que ( se expresan, 
seguidos contra ios inculpados que se 
mencionan: -

55, Pedro- Ara Malo, de Orna de Gá~ 
llego.

77, Benito Puértolas G rasa, de Sar
das.

78, Justo Bjasco Urbán, de S ara- 
bella. ‘

80. Gerardo Banderas Ara, de Orna 
de Gállego.

99, Luis Larre Sanclemente, de , Ja- 
barella. •

i i i , Gregorio Fañanás Pardo, d e  
Biescas. ' . ,

115 , Eugenio Aznar Escartín* de Pie- 
drafita. '

116 , Benito Torres Escartín, de Sa- 
biñánigo. *
' Jaca, 25 de enero de 1944.—El Juez, 
ILuis Cosculluela.—»E1 Secretario* judi
cial, José  M.a Sanz. v ,

22.S54,

Jerez de la Frontera

El Juzgado de Instrucción número x 
de Jenez de la Frontera notifica a los 
herederos dé Pedro Rubiales Gómez el 
sobreseimiento de las actuaciones de 
ejecución de sentencia en el expediente 
contra aquél seguido por el .Tribunal 
Regional de Sevilla, por canecer de bie
nes. . ,

Jerez de la (Fronterf, 10 de marzo de 
1945.—El Secretario (ilegible).

2.424.

Don Salvador'iRivero Pastor, Juez de 
Instrucción número upo de los de es
ta ciudád.

Hago saber al Cecino que fu é d e  és
ta, hoy en jigporádo ^paradero, Marcelo 
Pajares gastado^ encartado en el ex

pediente número 631 de 1945, quel a  
Audiencia Provincial de C ádiz ha so~i 
b resé id o dicho expediente en atención 
carecer de b ienes.

Jerez  <\& la F ro n tera , 10 d e  ju lio  
1945.— El Juez de fj'sírucción , S$ihu** 
dor Pastor,—-E! Secretario (ilegi!%¡jL ' 

.5 .8 12 .

Jerez de los Caballeros-
Don Fernando de ia Concha y ’ Hernán-* 

dez Pinzón. Juez Instrucción de¿ 
partido.

H ago sa b e r : Que han. sido sobreseí
do? lo> espedientes que se e x p id a n , 
tram itados, contra los Inculpados qu* 
se .mencionan ,*
Do 1034:

5, Matuiol Teodoro R ivera , d e  O liva 
de la Fron tera.

6, Jacinto* Díaz M esa, de V alle de 
S a n t a  Ana,

7, Fran cisco  Herm osa B lanco, d ft 
Bancarrota.

15, Iluminado Méndez Leal, de V a 
lencia de Mumbney.

jh. Manuel "Lebrato Alorenn, de 
va de ía Fron tera .

17. Andrés Alcaide . M angas. de <SaP 
va icón. •

20, -Manuel MuriíJo G arcía, ele O liva 
dp Ja . Frontera, 

2 1, Antonio <i(;rdillo Moreno, de B ar
rar rol; a:

22, D»ymi.n.go R osa O binarro, de Safe 
va tierra de tos Barros.

23, R afael Chávez Díaz, d e  Aballe 
San ta  Ana.
■ 24, Ildefonso Valero Preciado, de Oife 

va de la 'F ro n tera . .
25, Francisco Agudo Borrecbese, ú<* 

Valle do (Matamoros.
26, Manuel Matan'foros de 

O liv a ' de la ¡Frontera.
27, AJanuei Floré» Pérez, de jerefc «te* 

!*>< Caballeros.
38, Jo s é  M aría M arín ¡Macarjws% dh 

O liva de la *Fronter». 
30, Jo sé  T orrisco  Rubio, de V alle  

Santa Ana.. 
Jerez de los Caballeros, 16 de 

viéntbre. de 1944.—E l  Ju ez , _ IFernandi 
de la <‘oncha.

29 -;H5n .30.369, 3° ' 075» 5 ^ 12 0 , 3 1 .59?,
3 1.6A4 y . 32.305.

Jijona

Ft Juzgado de lrístrucci¿n del par
tido hace público que han sido sobre
seídos Iqs expedientes que se expresanr ' 
tram itados coqfra los Inculpados que s>« 
mencionan :

V

D e 1939 :
672, Vicente Bañó Sem pere.
1.735 , Luiív Q ris ■ Dotnénech.

De 1940:
4.688, Vicente Sem pore Bernabeu 

-'4.689, Jo s é  M obllor F e rr i, ..
3.692, Jo sé  Poveda V ila.
4.696, Amtonio Poveda San juáru 
.4.702, M iguel P ayá  M ira.
8.345, Jo sé  A sensi C olom ina.

' 2.963, A lteano N avarro  So ler.
4 .7 12 , Jo s é  R am ón ¡V ilaplana |Naw^ 

rro.
t 658  ̂ contra' Leopoldo Sirven* 
vent.
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*.351, Jusú Morillo’' íLUnarc-c.
66.6, jortqun CrenKwíe.s Sirveni.
•̂ .(xk>, Francisco Jerez DomenocTi.
jijen ;;, 31 tu; octubre de 1144.—  id 

Juez de In-m icción, Aurelio Botella.-— 
El Secr-rl Santiago Ar rovo.

TRIBUNAL SUPREMO
Secretaria.- Sala 3ª

Relación de los pleitos incoados ante las 
Sa l a s  de lo Contencioso - Administrativo

Pleito número j .055 (S i. (hiartero).—  
Don Jitasy Pérez ¡Martín, Jete de! Sindi
cato í\  Vid, Cervezas y Bebidas de V a 
lencia, contra Orden expedida por el ¡Mi
nisterio de Hacienda.- en 19 de junio de 
l945> sobre imposición de arbitrio de in
troducción de vinos y licores para el con
sumo en término municipal de V a
lencia,

Pleito número ?u\y¡ (Sr: 'Caro).— Don 
José M aría Terrados, (ion Daniel Luna 
f  &on Alfredo Martínez contra Orden ex
pedida por* el ¡Ministerio de H acienda en 
i 9 de junio de 1945, sobro imposición de 
•arbitrio por introducción do vinos y lico
res para el consumo on <*! término m u. 
(¿ci.pal de Valencia.

Pleito número 1.05o íS iv  Cuyas).— Don 
José Selgá T orras contra acuerdo del 
T . E. V\. C e n tr a r le  t .v de junio de 3945, 
>-obre m ulta de 52.981,25 pesetas, en el 
expediente t00-45 solve defraudación a la- 
"Renta <Je Alcoholes.

Pleito número 95b (Sr, Caro)— Don 
Juan Antonio Velasco Lacasa c o n tr a ! 
acuerdo del T . E. A . Central de 22 de 
Runfio de 1045, sobre responsabilidad sub- 
>idiaria por ’ perjuicio de valores respec
tivos n I-a -zona segunda de O rgaz, e je r - ' 
‘ icio 7930. por cuantía de 7.127,66 pe- 
♦cías.

Pleito numero 1.059 (SV,- Cuyas). ~~ 
/•Compañía Metropofitano de ¡Madrid» 
contra resolución d e ! . T . E. A . Central 
de 24 de julio de 1945, sobre expediente 
par liquidación do la . tarifa primera de. 
ln Contribución de Utilidades y cuarto 
W unes tro d e 1938.

Lo que cumpliendo lo dispuesto en ei 
4 A rralo  segundo del artículo 36. de la 
jÜey‘ de esta Jurisdicción, se anuncia al 
público para conocimiento de los que tu
vieran 'interés directo en este pleito y  qui
sieran coadyuvar en ol misma a lá  Ad
ministración del Estado. 1

Madrid, 11 de octubre de- 1945.— El Se-' 
m etano Decano, O ctavio C uartera..

1.430-A. J.

Pleito ;núm. r.041 (Sr. Cuyas).— -«Com. 
pañía Hidroeléctrica Legionense, S. A.» 
contra Orel en expedida por el Ministerio 
de Obras Públicas en 7 de febrero de 
¡*944, sqfcre caducidad de un aprovecha
miento de aguas del río Luna, en térmi
no de Barrios do L una (León), otorgado 
a  don Ginés Navarro Martínez.

Pleito núm. 1.040 (Sr. Cuartero).—  
¿«Hermanos G arcía Alvarez», Sociedad 
Regular Colectiva, contra acuerdo del 
T . E. A . Centra! de 12 de jupio de 1945, 
*obre amortización de daños de 'guerra.

' Pleito núm. 1.021 (Sr. Cuartero).— Don 
Dom ingo Riera Farriols contra acuerdo 
del T . E. A . Central de 18 de mayo 
de 3945, sobre multa, de - u . 422,40 pe^e- 
ó&í en espediente 2J2.941 de la Junta

Adm inistrativa de Contrabando y D efrau
dación de Pahua de Mallorca.  ̂

•'Pleito rnmi. 939 (Sr. Caro).— «Sociedad 
Regular Colectiva Ricardo Coslé e H :- 
jo>» cónira acuerdo del T . E. A. Cen
ara! dp 6 de abril de 1945, que confirmó 
fqllo Jum a Arbitra! Aduana írún en ex
pediente 37-40, Sobre despacho y aforo 
de dos trolqybuse?, por cuantía de pese
tas 88.731,85.

Pleito man. 1.042. (Sr. Caro).— «Esta
blecimientos ¡Moro, S. A.» contra acuer
do del T . E, A. Central de 19 de jun io  
de 1945, sobre impugnación de liquido - 
ción del im puesto de Derechos reales.
’ .L o que cumpliendo lo dispuesto en el 
párrafo segundo del artículo 36 de la 
Ley do esta Jurisdicción, so anuncia a! 
público para conocimiento de los que tu
vieran ¡interés directo e r  este pleito y qui
sieran coadyuvar en el mismo a la. Ad
ministración del Estado/

Madrid, 11 de octubre de 1945.— El Se
cretario Decano. Octavio f c ia r  tero.

, M 3S-A. J*

 REQUISITORIAS
Bajo apercibim iento a l  ser declarados re 

beicies y de incurrir* en las doma» res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación «e 
expresan en el plazo que se ¿es üja. a 
oontar desde e¿ dia  de l a 1 publicación 
del anuncio en este periódico oficial, y 
ante el Juez o Tribunal que se señala 
se les cita llama y emplaza, encargan, 
dos  ̂ a todae las Autoridades o Agenten 
de la Policía Judicial procedan á la k>u& 
caí, captura y conducción de aquéllos 
poniéndolos a disposición de dlefio Juez 
o Tribunal, ©on arreglo a los artículos 
correspondientes de ladbey de Enjulcl*

Juzgados militares
11.636

J IM E N E Z F E R N A N D E Z , M a n u el; 
hijo de Juan y Dolores, perteneciente al 
r-eempjazo de 1944, natural de E cija (Se
villa), dev ofiejo cam arero ; comparecerá# 
en ei Juzgado de Instrucción-'del R egi
miento de Infantería Tenerife núm. 49, 
sito en el cuartel de San Carlos, de San-

• ía  C ru z Me Tenerife,, ante el Juez Ins- 
j tractor del mismo, don Constantino Can- 
¡ ció, D íaz, en el plazo de veinte días* para 
¡ responder a  los cargos que le resultan 
¡ en el expediente judicial que -por falta 
! de incorporación a  lilas se le tram ita.

7.722
- n .6 3 7

C A B R E R A  C A L E R O , Juan Salvador;
1 educando voluntario; tiijo de Juan y de 
j  Juana, natural de Casilla del Angel,. 

Ayuntam iento de Puerto de Cabras (L as 
Palm as), soltero, labrador, de dieciséis 

j a ñ o s ; sujeto a procedimiento por la  falta 
grave de - deserción ; comparecerá en e l 
término de treinta días ante don Manuel 
Mella Taclieda, Juez Instructor M ilitar 
del Juzgado de Instrucción del Batallóp 

| de Infantería Independiente, número 32, 
do guarnición ,en Fuerteventura, (Cana- 

j rías), bajo apercibimiento de ser d^cla- 
i rado rebelde si no efectúa su presenta-1 
! ción en el plazo determinado.
I S.589
f 11.63$
* A T M A C E L L A S , ¡Ramiro ; vecino que 
j fue d e .L érid a , calle Bal-mes, 36; cóm- 
J, parecerá ante el Juzgado Militar de pla-
' za  dé Lérida, sito en ram bla A ragón, 35,

primero, en el término de diez días, ad
viniéndole que en caso de no efectuar su 
presentación será declarado rebelde y ¡le 

•pararán los perjuicios legales correspor- 
dientes.

. o. itG

^•649 _ ,
G A R C IA  D O M IN G O , B ríg ido; hijo 

de Ram ona, natural y Vecino de Veste 
(Albacete), de veintidós años, soltero, ai 
¿jue se 1c instruye expediente judicial nú
mero 99 de 1945, por falta de incorpo
ración ; comparecerá en el término de 
treinta días ante den Antonio Torres 
Bonet, Juez instructor del Regim iente 
de ¡Infantería Mahón n ú m ,,46, de gu ar
nición er¡ Mahón.

9.130

n  .640

Por tía presento requisitoria se reclama 
la comparecencia note €l Juez del J u z 
gado Eventual de la Agrupación de B a 
tallones de Soldados Trabajadores de la 
H Región M ilitar, de guarnición en ILo* 
o  del Río, del reciura de! reem plazo de 
1936; por el cupo de Tobarra (AUbacefe), 
hijo de Simón y de Isabel, obrero, solte
ro, al cual se je  instruye expediente por 
la supuesta falta  a  concentración, advier
tiéndole que caso de r o  presentarse .era 
el plazo de quince días, le pararár? los 
perjuicio? a que haya lugar en derecho,

9.171
11.64*!'

D ü A R T E  L O R E N Z O , R aim u n d o ; 
de veintisiete años, hijo de Raim undo y 
Rifar, soltero, minero, domiciliado últi
mamente en Torre (JLeón); com parecerá 
en el término de ocho días ante ei señor 
Juez def*Juzgfido 'Militar Eventual, nú
mero dos de 8a plaza de Oviedo, para 
prestar declaración en causa núm. 133 * 
de 1944, que se le sigue por el supuesto 
delito de desórdenes públicos.

9.315
x 1.642

Ei cabo E N C IN A S  M IN G U E Z , Gres- 
í dencio; hijo de .Robusliano y Victoria.-.
! na, natural y vecino de v illaconancio 

(Pailencia), de veintidós años, soltero, pa
nadero, de 1,671 metros de estatura y  
cuyas señas personales son : pelo negro, 
cejas al pelo, ojos negros, bárba .pobla
da, boca grande, coíor s a n o ;

F E R N A N D E Z  G R A C IA , R u fin o ; sol
dado de primera, hijo de Rúfino y Mo
desta, natural y vecino de» Sestao (V iz
caya), de veintidós años, soltero, mec¿L 
nico, y cuyas señas personales son : es- 

| datura, 1,532 m etros; p^lo castaño, cejas 
i ail pelo, nariz regular, barba escasa, bo

ca regular, co lo r.sa n o ; y  k

! C O B O  G A R C E S , A g u s tín ; soldado,
? hijo de Plácido y de M aría, natural y 

vecino de Bilbao, de veintidós años, sol
tero, carpintero, cuyas señas personales 
son: estatura, 1,629 m etros; pelo rizado, 
ojos negros, nariz regular y color sano, 
<¿ue se encontraban últim am ente prestan
do servicios de su clase en la Com pañía 
de am etralladoras, del segundo batallón 
del Regim iento de Infantería Vallencia 
número 123 ; comparecerán en el férmí- 

’ no de diez días ante el Juez Instructor,
! Allférez don Angél Ruiz de A gu irre/ des

tinado en la tercera Com pañía tíel primer 
[ Batallón del mismo Regim iento, de 
j guarnición en. Errazu '(Navarra)*

9-339
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11 .643

UCEDA A V ILES, Ju an ; lujo de 
Francisco y de Lorenza, natural y veci
no de Santisteban del Puerto (Jaén), de 
treinfa años, casado, panadero* ignorán
dose más datos ; comparecerá en el tér
mino de treinta días ante don Julián 
Borrego Rubiera, Comandante de .inge
nieros, con destfoo en el Regimiento de 
Fortificación núm. 3, de guarnición en 
Sangüesa (Navarra), para responder de 
los cargos que le resulten en el expedien
te judicial núm. 512 de 1945, que se le 
instruye por la falta grave de deserción.

9-35*
11.644

M ENDIO LEA VILLALU EN G A , Ja i
m e; hijo de Marcelino y de Julia, de 

'treinta años, solero, jornalero, natural 
de Rentería y vecino de Sestao, con des
tino en la S. E. de C. N. de dicha loca
lidad, en la provincia de Guipúzcoa, te
niendo dos pequeñas cicatrices sobre la 
ceja derecha ; comparecerá en el térmi
no de treinta días ante el Juez Instruc
tor don Alvaro de Medina y Fernández 
de Castro, Capitán de Infantería de Ma
rina y en esto Juzgado, sito en el cuartel 
de Nuestra Señora de los Dolores (El 
Ferrol del Caudillo), para responder en 
la causa núm. 109 de 1944, entendiéndo
se que de no efectuar su presentación en 
el plazo marcado, será declarado rebel
de Y le pararán los perjuicios 9 que hu
biere lugar.

9.3S2
11.645

•  ARMELLAS M ARTINEZ, Emilio ; 
hijo de Juan y de Josefá, natural de -Da- 
roca (Zaragoza), del campo, %de' veinti
nueve años, domiciliado últimamente en 
Daroca* (Zaragoza); procesado por deser
ción ; comparecerá en el término ̂ de 
quince días ante don íldefonso Castille
jo Campes, Juez Instructor deil Batallón 
de Cazadores de Montaña «Antequera», 
número 12, sito en c4 cuartel de Los Es
tudios, de la Plaza de Jaca.

9.360
11.646

EXPOSITO PEREZ. Angel; soldado que fué- de la Compañía de Armas 'de Acompañamiento del Batallón de Cazadores de Montaña Galicia número 10, hijo de Valentín y Benita, natural y vecino de Madrid, calle Baltasar Bachero, número 16, soltero, mecánico, de veintiún años, estatura 1,650 metro?, pelo castaño, ojos negros, cejas al pelo, nariz regular, bañba poco poblada, oo*lor natural; procesado pdr falta grave de primera deserción simple; comparecerá en el término dé quince dias ante el Teniente Juez Instructor del Batallón de Cazadores de Montaña Galicia, número 10, de Ayerbé (Huesca).7.392.
11.647

DÉ LA TORRE HIDALGO, Domingo; hijo dé Francisco y Laurentina, naturaü de Murcia de; reemplazo de 1941, por el cupo de Buenavista (Madrid), de veinticuatro años, taquimecanógráfo, soltero, estatura 1,62)1 metros, pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular. barba naciente, domiciliado últimamente en Madrid, cañe General Mola, 31, tercero, procesado por falta a ^corporación; comparecerá en el término 'de treinta días ante el Capitán Juez Instructor del Regimiento de infantería Soaia, número 9, de Sevilla. •
7, m

Juzgados civiles
11.648

RU IZ LABRANDERA SERRANO, 
Isidro; natural de Calzada de Caiatra- 
va (Ciudad Real), nacido el 23.de marzo 
de 1916, hijo de Manuel y de Clara, sol
tero, albañil, que dijo vivir en Madrid, 
en el callejón de Tudescos, número 6, ,y 
cuyo paradlo se desconoce; procesado 
en sumario número 4(f de -1046, por el 
delito de hurto \ comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de InjftruCr 
ción número 7 de Madrid, Secretaría de 
don José de Molinuevo, a fin de notifi
carle y llevar a efecto su prisión.

4.306. .
1 1 .649

SORIANO HOLGADO, Aurora; de 
treinta y cinco años de edad, casada, de 
profesión sus labores, hija de Manuel y 
de Adela, natural de Madrid, domici’ia- 
da últimamente en Barcelona, Magalla
nes, 27*; procesada en sumario núme
ro 85 de 1944, por tentativa de estafa ;

. comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 1 de Santander para constituirse en 
prisión.

4-3*3- . "
1 1 .65o

FERNAND EZ FERNAND EZ, Anto
nio ; de unos treinta años de edad, natu- 

yral de Carballino (Orense), casado, obre
ro, vecino de Carballino, últimamente 
domiciliado en Segovia, calle de Corpus, 
número 8 ; procesado en sumario núme
ro 3 de 1945, sobre estafa; comparecerá 
en término de d&z días ante el Juzgado 
de Instrucción de Alcántara al objeto.de 
notificarle el auto de .procesamiento.

4*343-
1 1 .651

CANO CANO, Juan ; de treinta y dos 
años de. edad, hijo de Angel y de Ma
ría,- soltero, natural y vecino de Baza, 
carpintero; procesado en sumario núme
ro 146 de 1941 , sobre robo; comparece
rá ante la lima. Audiencia Provincial de 
Cádiz para constituirse en prisión.’

4 -4*5-
11.652

ROM ERO ALVAREZ, José; hijo de 
Gabriel y de Luisa, natural y vecino de 
Cádiz, dependiente, de dieciocho años ^ 
procesado en causa número 220 de A942, 
sobre robó ; comparecerá ante la ilustrí- 
sirna Diputación Provincial de Cádiz al 
objeto de Constituirse en prisión.

4.416.
1 1 .653

P E R E Z  RO BLEDO , Pedro ; de vein
tidós años de edad, hijo de Francisco y 
de Fernanda, sin profesión, natural de 
Tetuán <Je las Victorias (Madrid), sin 
domicilio conocido; procesado en suma
rio número 23 de 1944, Por robo ; com
parecerá .en término de diez días artte 
el Juzgado de Instrucción de Astorga a 
fin de notificarle auto de procesamiento 
y prisión.

4-462.
1 1 .654

*  MARTIN LOPEZ, Manuel (a) «Ma
ndriles»; natural de Madrid, soltero, pa

nadero, de cuarenta y cinco años de edad, 
hijo de Valentín y de Julia/domiciliado 
últimamente en Valencia ; procesado en 
causa número 134 de 1940, por el delito 
de robo (ejecutoria): comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 2 de Valencia para 
constituirse en prisión,

4:43*

11.655
VISO SERRANO , Bienvenido; hijo 

de U'lpiano y de María, naturail de Al
madén (Ciudad Real), soltero, operador 
de «cine», de treinta v tres años, domici
liado últimamente en Madrid; procesado 
por efetafá en sumario 193 de 1943 ; com
parecerá en término de diez días ,ant.e ei 
Juez de Instrucción del núm*. 19 de los 
de IMadrid, para constituirle en prisión.

5.009 \
11.656

SUAREZ AREZ, Angel, que usa el 
nombre de Julián Penche Bueno; de 
veintiséis años, soltero, ambulart^, hijo 
do Rafael y de María Luisa, natural de 
Alicante, domiciliado últimamente en 
Santander; procesado en sumario 87 do 
1944, por robo y uso de nombre supues
to ; comparecerá en término dediez días 
ante el Juzgado de Instrucción núm. 1 de1 
Santándor, sico en Santa Lucía, 36, i.°, 
o cárcel de partido a constituirse en pri
sión. „

5.12S
11.657

ABELiLO LO PEZ, Gregorio, que usa 
el nombre de Pedro García Gorbea ; de 
cincuenta y tres años, casado, cocinero, . 
hijo de José y de Martina, natura! de 
Madrid, domiciliado últimamente en Ma
drid ; procesado en su sumario 87 de 
1944, por tobo y uso de nombre supues
to ; comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción núm. 1 
de Santander, sito en Santa ucía, 36, 1.®, 
o cárcel dc-1 partido, & constituirse en pri
sión. .

5.128 bis
11.6 58

T R U JIJ j LANO MATEO, Pilar; hija 
de Rafael y de Margarita, Me treinta y 
cingo años, casada con Juan (Martín, na
tural de Zaragoza! vecina que fué de Cln- 
truénigo, cuyo paradero se ignora ; pro
cesada en causa que se le sigue con el 
número 23 de 1945, por abandono de un 
niño recién nacido ; comparecerá emie el 
Juzgado de Instrucción de Tudela, en el 
término de ' diez días, a constituirse e« 
prisión provisional! por dicha causa.

5-I3 I -
11.659

VALERO  A PARISI, Ramón; natu
ral y 'veóino de Sollana (Valencia), de 
treinta y ocho años, soltero, hijo de José' 
y Ramona, labrad(>r; procesado en cau
sa 57 de 1942 , por esíafa ; comparecerá _ 
en término oe diez días ante el Juzgado ' 
de Instrucción de Cañete para constituir
se en prisión.

5-*54
11.660

F E R R E R  (LOPEZ, Cristóbal; natu
ral de Canjavar (Almería), soltero, hijo 
de, José y Filomena, pordiosero, tiene 
una pata de palo, de bastante corpulen
cia, alto, bastante calvo, domiciliado úl
timamente en la Felguera, barrio deJ 
Puente; procesado en sumario 19 de 1943, 
por robo; comparecerá en el término de 
diez días ante el «Juzgado de Instrucción 
de Villayiciosa (Asturias) para constituir* 
se en prisión.

5*283 . *
11.661

CASTAÑO FERNANDEZ, Jo sé ; de 
treinta y cuatro años, casado, jornalero, 
natural de Lubrín (Almería), domiciliado 
últimamente en Hostailrich, de ignorado 
paradero; comparecerá ante el Juzgado’ 
<dé Instrucción de Santa Coloma de Far-
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«és,. dentro ckl térm ico (L diez días a ' fin 
de preciad inda ga lería  )* ronM ituirse -en 
prisión en sum arlo que >>• le sigu e  pon* 

abandr.nn de fam ilia. ¡
5 -4 15 •

TI ,(VÍ2
R E Y  H K / P A R U Á  M A R T ÍN E Z , An- ; j 

j g d a ;  ver'rfa  dé Torn/dlcso, hija <ie ¡Eran- !
- < i so o y  de JTeVmdora, cuyo actnáfl p a va- j
Yic.ro se ■ ignora, de diecinueve a ñ o s; pro- ¡
( <\-acIa pu cau sa  -45 de 1042, por p a rtid -  j 
dio ; com parecerá en el térm ino i ie • diez -i 
días ante 'el Juzgado, de Inslrucción de j 
A lcáza r de San Juan, p ara  ser reducida ] 
& prisión, . , 3
•( 5-457  ]

. t r-6í>3 I
G p X Z A L E Z  C A T A L I N A , L u cia n o ; ; 

' liijó de José y  do ( L u c i la ,  .natural de i 
Puente de V a f e a s  (Máttrid), soltero, ven- j 
hedor, de cuarenta y cuatro años, domi- j 
criado últimamente en Madrid ; proce- 3 
sailo por hurto frustrado, en sumario 59 
de- 1943 ; comparecerá' en término ¿le 
diez días ante el Juez de instrucción del 
número- iq, d* Madrid, para m nstí 111 irle , 
« i .prisión. v

.4.606 - |
u  .(>64 ¡

. U G A R 'V E  'G IL I , A n to n io ; natural de ¡ 
B arcelon a, casad o, P erito  (Comercial, - de  ¡ 
treinta y  ocho años, dom iciliado, 'última- | 
i n en ie en M a d rid ;’ procesado, por e sta fa  • 
en su m ario 262 T lé  19444 com parecerá en ! 
térm ino d e  diez d ías ante el Juez de Ins- | 
ttucriún  núm . 19 de los ¿ e  IMadrid, para  J 
recibirte. in d agatoria  y con stitu irse  <*t ¡ 

prisión. Y •
A -^ l  . ' i

I I  .665 .  i
SO LES t\LVARA-DO,,'" Carmen ;. hija 

de Juan y dé Alaría, natural de [Trujilio 
jX.laceres), vjuda, sus labores, de cincuen- " 
ia  y, fresó años, domiciliada últimamente 
en M adrid; procesada por hurto en. su - ’ 
marip 305 de 1944; comparecerá en tór- • 
mino .lie diez días ante el, Juez de ins-

- emoción del h ú m ero  19 -de ios de .¡Madrid,-- 
para  consl huii>e. en prisión. *

4.608 ■ •
1 1.6 6 0 -

’ D U O U E  S O  L I S ,  A n a n ta s ; h ijo  -He 
Isid ro  y de  C arm en , n atural d e -C á c e re - , 
sM jero, carp in tero, de v e in tin u e v e ' años, , 
'domicülindo ú ltim am ente en M a d r id ; pro- 

1 cesado.¡por hurto en su m ario  305 de  1944 ; 
com padecerá e ii térm ino de diez d ías an 
te  el Juez d e  Instru cción '.d el |n u n iera , 19 
de- 4os de  M adrid,- para  con«t*i lu irle  e n v 
prisión. * V

4.609
• n  . 6)67 • .  •

. G A R C I A  D E  L A  V A R A , K a ía e l ;  h ijo  
¿ (-  ¡M ariano y  de JLqisa, n atu ra l de M a- 

ebrere, de  tr e in ta y  tres  a ñ o s;' pro
cesad o por estafa* en su m ario  259 de 
1944; com parecerá en  térm ino ' de.-die^ 
días a n te  el Juez d e  .Instrucción  .del nú- 

’ u lero 19 ele Jos. d e  M adrid , pura recibirle 
iindágatoria y constituidle en prisión.
»’ 4 -/0 7 . ' >.
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L O P E S  IX  O S S A N C H E Z , E n s e b io ; 

conocido por B asilio , n atu ra l dé T o ra l 
; de* lo s V a d o s (León),, so liere , jornalero, 

de- veintisiete años, dom iciliado .últim a
m ente en  Non aspe, y en ¡La actu a lid a d  en  
ignorado paradero,, de estatu ra , 1 ,6 5  xner 
tros, p d o  ru bio  lis o , so b fe  el labiq  su* 

U^>erior, y  al lado derecho,. tiene u n a  péca 
. o lu n a r negro bien m a r c a d o ; procesad o t 

tm c  a usa 14 d e  • 194 5 ’ por e\. deí jr o de h u r-

■ to : com parecerá en térm ino de diez d ías 
am v el Ju zgad o de (Instrucéión de (.'aspe 
para con>thtih>e eñ prisión. •

4 '$95  •
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G A R C I A  H E R R E R ;  V iccn le  (a) «Go
yo» ; de cuarenta  y dos años, h ijo  de 
Juan y  de  Aja-tea, casado, contable, na
tura! de T íld e la  >V vecino q u e  fuó de A la- j 

*c\ri<J> cuyo paradero se ig n o r a ;  p rocesa- ¡ 
do en cau sa  120 de 1941, por ter. encía 5 
ilícita de arm as de .fu e g o '; com parecerá j 
en térm ino de diez d ías ante el Ju zgad o 
de instrucción  de T udeln , a con stituirse 
en -p risión .

4 dE$ 

E D I C T O S  

ju zg a d o s civiles 

11.670
P or m c d io .d e  la presente- y e ir v lr t i id  

do lo acordado en cum plim ien to de  carra 
orden dim rm ám e de su m ario  núm ero 222. * 

rde 1940 por coacción  y  'te n ta tiv a  de i 
cohecho, • c o n tra ''J a im e  Porcá.Ila ¡Muñoz \ 
y otro, so c ita  en fo rm a  a ios testigos j 
José* G ran d a C a ra b ia  , y  L a u rean o  V illar jj 
Isla , vecinos de C o lu n g a -Y illa v ic io sa  ; y f 
a don P ed ro  .M artínez G óm ez, vecino de j  
M a d rid , C astille jo s , 19, hotel, a fin de i 
qu e a  la hora  de diez y m edia  del d ía  J 
diecinueve dd octu bre  p róxim o com parcz- 
can  an te  ia»A udien cia  P rovin cia l de esta  j  
ciudad para  asistir  a  las .sesiones de] ju i
cio oral de  d ich a  c a u sa .

L a  C oruñ a, 30 d e  septiem bre d e  1945.—
E l S e c re ta r io 1 ( le g ib le ) .

7 *7 5 2« ‘ /
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E n  v irtu d .d e  providencia da: te da en el 
día  de hoy'.por el señor''-Juez de ¡instruc
ción de este par»1, i do, cii el sumaYio que 
se sigup en. este  ju z g a d o  con el mvm'cro 
'301. do 1940, por Im rto  de u n a  *cqlcha y  
iana, córhetido ¡K>t* anenores d e  cdá-d, ha 
acordado p u blicar e l presente en el « B o
letín  O ficial» d e  tía p ro vin cia  y  en  <?l B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  lla
m ando al p erjudicado, E u staq u io  T ru ch a  
G óm ez, dom iciliado ú ltim am en te  en la 
carretera, de C an illa s, m nn. 1, téntvino de 
C a n illa s , p a ra  q u e en el term m o-d e d ie z  
días, contados desdé el sigu ien te  >a sii 
publicación, com parezca ante e s íe  Ju aga
do d e.In sti'u cción  a T n i de  p restar d ecía- . 
ración  é  in stru irle  del a rtícu lo  109 de, la 
L e v  de E n ju iciam ien to  C rim in a l.

C olm en ar V iejo,- f> de septiem bre de. 
.1945.— El Secretario (ilegible).

7 - lo r  ’ ' , '
f . 11.672

C O R R A  S E R R A N O , V ic to r ia n o ; h ijo  
do G g b r ie l y d e ' AvelinnL kle vein tisiete  
años, soltero, n atural d el A ren al (A vE 

^ia), v e c i.n o .d e  d ich o pueblo, c o n fitero ; 
com parecerá, en térm ino de  diez d ías »n- 

#* c  e l ‘Juzgado'-de Instrucción de C olitie- 
nar .Viejo con él fin de  ser oído en su m a
rio  q u e  se tram ita  en  el m ism o, b a jo  él 

* n úm ero 234 <je 1945, por infidelidad ,eo . 
‘ la  cu stod ia  de  presos. ' m

C o lm en a r Viejo,- 17 d e  septiem bre d e ^  
1945.— E l ‘ S ecretario  (ilegible). • J

L  -h  n - 6 73 |
C A S T R O  B A K R E I R O ,.  E d u ard o  ; de 

dieciocho ‘ 'años, soltero, h ijo  d e  M an u el 
y  C a n iila , n atu ra l d e  M ad rid , don de tie- 

- n e su  ú ltim o d o m icilio  en  la  c a lle  d*“  
A m an iel, núm . 6, tíe doqde desap areció  
h ace  unos cuatro- m e s e s ;  com p arecerá

ante este  Ju zgado con el fin d e  ser oído 
en d iligen cias q u e  bajo  eJ n úm ero 20 d<s 
1944, se tram itan  en el m ism o, p or ro
bo de  m etálico  a AiWonlo R a m o s -Her
m oso.

C o lm en a r V jejo , 17 de  septiembre- d« 
T945.— ¡El Secretario  (ilegible).

- 7 -3 U
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, M A R T ÍN J-:¿  V A Q U E R O , R ic m d o ; d« 
veintidós añ o s, casad o, n ijo  d e  ¡Modesto 
y  A ve lin a , « atu ra! d e  A n ch u elo  (yiadj'id), 
cerra jero , dom iciliad o ú ltim am en te  en 
M adrid, travo-ía  d e  C o n d e  D uque, ^1, 
te rce ro ; y

¡M A R C IA L  'G U E R R E R O , S a n c h o ; 
de vein ticu a tro  a ñ o s,' so ltero, h ijo  de 
Marcial- y de R o sa rio , n atural de  B arco- 
lona, dom iciliado úhim am en-te en M a
drid y en i .a  C o ru ñ a , en la  C o lo n ia  V i-  
llam ií, palxellún O , 3 v 4 ;  com p arecerán  
en térm ino de diez d ía s  ex m e el Ju zgad o  
de Instrucción de C olm en ar V ie jo  can  
el f in ó le  sor oídds en sum ario  cjtie se  tra 
m ita en et m ism o, bajo  el n um ero 240 
de 1945, por it’Stafa.  ̂ ‘ t

C olm en ar ' V ie jo , 77 de  septiem bre de 
1945;— -El S ecretario  (ilegible), ,

7 *3 tS
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Pn r in presen le se? c ita  y em p laza  a 
L a u ro  V á zq u e z ''S á n ch e z , de vein ticin co 
años, soln-ro, Jornalero, h i jo .d e  M an uel 
y  Lau rp , n atural y--vecin o de V illa m u - 
riel de C 'errato, hoy en ign orad o p ara
dero, p a r a  q u e  den tro  del térm ino dé 
diez d ías com parezca, ¿mx* e l Ju zgad o  de 
■Instrucción do P a le n c ia , sito en ¡la .a v e 
n ida de (C alvo- Sotelo  ( P a la c io ‘de Justi
cia). a  fin de  ser oído com o denunciado 
en su m ario  q u e  se in stru ye  b a jo  el nú
m ero *iSjr de iQ45* por e l delito de hu r
to, ba jo  *los apercib im ientos de L e y  sí no 
com parece. ‘ ,

P a len cia , i .°  de septiem bre de 1945.—  
El 'Secretario jírdicihl, H ip ólito  C od es:d o4
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‘ ( El i  {h'UkI do Jo ticordado eO p rovid fn - 
cía  de esta  fech a  por e l señ or ju e z  de 
Instrucción n úm ero d iez de  e sta  cap ita l, 
dictada en  el su m ario  qu e  se in stru ye  con 
el n úm ero 133 de 1945, por m u erte de  
C án d id o  del P o zo  S a in z-P ard o  y  cb ñ as, 
y  com o reproducción d e  otro edicto, q u e 
se» exp id ió  en  vein tioch o d e  ju lio  deií co- 
rrieiV.e año, so  dita p or m edio  dél pre
sente .a clon C elestin o  del P o zo  P olayo,. 
co m o .p a d re  d e l Tinado C á n d id o 'd e l Po*2o, 
de c u y 9 señ or se ig n o ra  e l paradero, a  
fin d e  qú e dehi.ro del- térm ino d£. cin co 
días com p arezca  an te  jeste Ju zgad o  a l  ob- 
Jpto de  h a cerle  e l o frec im ien to  d e  a<tci° “

’ nes que p rev ien e el artícu lo  c ien to  n ueve 
de  Ha )Ley de» E n ju icia m ien to  C r im in a l; 
apercibiéndole qu e, ¿le n o verificarlo , le 
p arará  ^1 p erjuicio  a q u e  h a y a  lu g a r  en 

| derecho.

M adrid, b de octu b re  d e  19455— E l S e
cretario, P. JJ., José P o ñ s.~ -V .*  B.p, 'el 
Juez de'..Instrucción, A gu stín ' C a b e ra  cí« 
V a c a .
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